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Títulos: Bioquímica (1992), Especialista en Docencia Universitaria (2002), Experto Internacional en 

Toxicología (2012), Máster Internacional en Toxicología (2013), Doctor de la Universidad Nacional 
del Nordeste- en Química (2012)  

Cargo docente actual: Profesor titular con dedicación exclusiva. Toxicología y Química Legal, 
Departamento de Bioquímica de la UNNE. Res.205/16 CS. Profesor responsable de la asignatura 
Química Toxicológica y Legal Res. 123/2006 y 652/12 CD 
Docente de cursos de posgrado, Director y Docente de la Diplomatura Superior en Toxicología Legal y 
Forense Aprobada por Resolución 110/17 CD y 335/17 CS. 225 horas.  

Integrante Comisiones: Tribunal de Concurso Docente, tribunal de tesis de grado, Miembro de la Comisión 
para rendir reválida de título de grado de profesionales extranjeros, Comisión Evaluadora en el área 
Ciencias Médicas SGCyT UNNE,  

Investigación: Integrante de equipo de Investigación desde 1992. Actualmente: Director de Proyecto de 
investigación 16F003, integrante del Proyecto 16F004 financiado por la SGCyT UNNE. Integrante del 
grupo responsable PICT 2016- 2578.  Categorizada III en el área Química, Bioquímica y Farmacia.  

Producción: 2 Libros, 1 Capítulo de libro, 5 artículos científicos en los últimos 5 años, presentación a 
numerosas Reuniones científicas.  

Formación de recursos humanos: Actualmente Codirectora de tesis doctoral, Directora de 3 Becas de 
Pregrado, Codirectora de 1 Beca de Perfeccionamiento, Directora de 2 pasantes de investigación, 
Directora de 2 adscriptos.  

Gestión: Coordinador del Área Toxicología del Departamento de Bioquímica. Miembro de la Comisión de 
Carrera de Bioquímica  
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